
 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620130013900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620170059900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190065300  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620180074900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620150131900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620180009900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620180092700  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620180101100  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190091900  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190066200  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190078600  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190067000  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

 

  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 11001400300620190063400  

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

J.M. 

 

 


